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BANCO NACIONAL DE CUBA 

C<ir'i-'o Postal 10400, Te1i.f.: 55-34-50 al 59 rxt. 220 

' 
RESOLUCION No. 1 
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

2 del Decreto-Ley No. 181 del Banco Nacional de Cuba 
de fecha 23 de febrero de 1998, corresponde al 'Consejo de 
Dirección de esa imtitución elaborar y proponer sus 
Estatutos los cu&!s son aprobados por el Banco Central 
de Cuba. " :W 

diciembre de 1998, del Consejo de Dirección del Banco 
Central de  Cuba, fueron aprobados los Estatutos dcl 
Banco Nacional de  Cuba. 

POR CUANTO: Los Estatutos contienen las disposi- 
ciones fundamentales que regulan el régimen interno 
del Banco Nacional de Cuba correspondiendo a su Presi- 
dente. como máxima autoridad ejecutiva, la puesta en 
vigor de los mismos. 

Presidente del Banco Central de Cuba, he sido aulori- 
zada en el carácter de Presidenta a.i. del Banco Nacio- 
nal de Cuba, para dictar cuantas disposiciones legales 
sean necesarias para la puesta en vigor de los presrntes 
Estatutos. 

conferidas, 

_-_- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo No. 255 de 5 de 

POR CUANTO: Medianle aiitorizacibn ex,presa del 

POR TANTO En uso de las facultades que me estin 

R e s u e l v o :  
Poner en vi,gor los: 

ESTATUTOS DEL 

DEFINICIONES 
BANCO NACiONAL DE CUBA 

tenderá por: 
4 Banco -al Banco Nacional de Cuba. 

Consejo -El Consejo de  Dirección del Banco Na- 

4 Fstatutos -a  los presentes Estatutos. 
Oficina Central-A la oficina central del Banco. 

4 Decrcto-Ley-al Decreto-Ley No. 181 de 23 de  fe- 

4 Presidente -El Presidente del Banco Nacional de  

ARTICULO ].-A los efectos de estos Estatutos se en- 

cional de Cuba. 

brero de 1998. 

Cuba. 
CAPITULO 1 

ARTICULO 2.-EI Banco fue creado por la ley No. 13 
de 23 de diciembre de  1948, siendo sucesivamente modi- 

CONSTITUCION, DOMICILIO Y OBJETO 
ficada hasta la promuigación del Decrelo-Ley No. 84 de 
13 de octubre de 1984. el que fue derogado por el Decreto- 
Ley No. 181 de 23 de  febrero de 1998. El Banco tiene 
carácter de banco estatal. posee autonomía orgánica, wr- 
sonalidad jiiridica independiente y patrimonio propio, 
no respondiendo de  las obligaciones del Estado, sus orga- 
nismos, órganos, empresas y otras entidades económicas, 
excepto en  el caso que las asuma expresamente. 

ARTliCULO 3.-i31 domicilio del Banco está situado 

mTLCULO 4.-EI Banco tiene por objeto ejercer las 
funciones propias de un  banco Com'?rcial, realizando 
todas las operaciones que correspondan a estas activida- 
des, según autoriza el articulo No. 1 del Decreto-Ley. 

ARTICULO 5.-En el ejercicio de sus facultades el 
Banco se regirá Y acomodará su funcionamiento y es- 
tructura organizativa a las disposicionrc (Ir1 Derrcto-Lry. 
a las que dicte el Banco Central de Cubn. a los presentes 

CAPITULO 11 
CAPITAL 

ARTICULO 6.-EI Capital del Banco está conform3do 
por un monto de  doscientos millones de pesos cubanos 
($2flfl.OO0.000~, aporta'dos totalmente ,por el Estado cu- 

CAPlTULO 111 

en la ciudad de Id Habana. 

Estatutos, y los Regkmentoa del Consejo. 

bano. 

ORGANlZAClON Y GORIRRNO 
SECCI,ON PRIMERA 

ARTICULO 7.-EI Banco. para e1 ejercirio de sus  fun- 
oiones, está integrado por la Oficina Crntral. y las ofici- 
nas de representación en el extranjcro. y designa agcn- 
tec o Corresponsales dentro o fuera del país. Polrá abrir 
sucursales en el territorio nacional y subsidiarias en el 
ex1 ra  n jero. 

ARTI'CULO 8.-La estructura organizativa dcl Banco, 
en carresponidencia con su participación en la dirección 
y ejecución de las atr,ibuciones y funciones a su cargo 
y con el mayor o menor volumen de su actividad o rom- 
plejidad, se clasifican en direcciones, gwrncias  y de- 

ORGANIZACION DE LA OFICINA CENTRAL 
partamentos. 

ARTICULO 9.-La Oficina Central se organiza en di- 
recciones. gerencias y departamentos Las direcciones 
podrán organizarse en gerencias yio departamentos, cn 
ambos casos, directamente subordinados al nivel supe- 
rior de dirección. PoürAn crearse también sucursales 
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adscritas a dicha OTicina Central, así como gerencias 
directamcntc subordinadas a un;i dirección o vicepresi- 
dencia. 

El proyccto de orgnn;zxic.;n dc la Oficina Central se 
elabora por el Prcsidcnle y se presenta para s u  apro- 
bación al Consejo. 

SECCI<?N SEGUKDA 
ARTlCULO IO.-El Banco está regidti y gobernado poi  

ARTLCULO l l .~-Para  X'T dcsiciiado miembro del nivel 
ión y gobieriio dcl Banco, se rcquicrc: 

a )  ser ciudadano cubano; 
b)  tener más ilc 311 anos: 
c) tcncr capacid;rrl IrgciI p:tra c!  r je rc i r io  Ii;ibilual del 

comercio. l;i b m c a  y IJS finanias; y 
d) gozar de prcsligio y n~cniiurirnicritn socid por man- 

teiicr un com~wrliiniicnin laboral y persuniil ético. 
ARTICULO 12.-No pucdcn ser miembros del nivel 

suporior de direcciijn y gobierno del Banco, Id:. personas 
a quienes esté proliijido el ejercicio del comcrcio, la 
banca y !as iinanzii:;. :lo gocen de plena capacidad legal; 
estén en descubivrto en  nlgun banco o institución de  
crédito por obligacionci vencidas. o Iiayan sufrido sanci6n 
judicial pur delito ~i:lriic~on:~l qiic les haga dcsmereccr 
en  el concepto púL>!;co. 

Las micmbros c l t ' i  ni~t:l > u i h ~ r i o i '  de dirrccióii y go- 
bierno del Bancu Nac:oniil d ~ ,  C'iibri no I ) U C ~ I , I I  ejcrcer 
dircctamtwtc o poi- p r w m  iiitcriiiirsta. profcsiiin, acti- 
vidad financier;$, comci L/ o i i idustrial ,  ni otra actividad 
co,n carártcr de emprccario. 

Las incompatibilidades prrvistas cn  este "xtículo no 
rigen para labores docentes o awdkmicas. 

No pueden pertcii I. al mismo tiempo al nivcl suijerior 
de d i r e rc ih  y gobieriio t i< ' I  f h n c o  los que scan parit,ntes 
entre si, dentro del i u n r t o  g;ai!a clc consanguinidad o 
scgundo de afinidad. 

NlVELES DE DlRECClON Y SUS JEFES 

un P,residente auxiliado pcr su Consejo dc Dirección. 

ARTICULO l3.-Eii el Banco los ri:v?:es dc rlirfccióii 

a)  Primer n i w l  o n ivc !  ?.tL;wrior d c  dircci.i<iii y Cobicriio 
del l3:1nco. w l á  co rs l i i i i i d i i  por C I  Pricidcnlo. los 
Vicepresidentes. 1.1 S~cre!i!rio y e l  .41lCü~or. 

b )  Segiindo nivel ilc d i r i v c i < j i i  de! Banco cst6 consti- 
tuiCo ~ ~ o r  10:; tlil 'ec!«xs. v i  contador principal. tc- 
sorero. gei'rnlcs. irics r!i: ri,:!i.irtan,cctoj, directores 
df s~icursalcti y .irtv; tic i:i c'n:c< tic rcprc:,cnt:ición 
cn el  es!rLi!i.i?:n. 

y sus ,j,lcs son: 

c) Tercer I U W ~  tlc dii.i.ri.ii',ii qut' 1 

rresp"ndic!xc~h d(' :< cur.<!o i!ii-e:. 
PRlM&!R Kli 'EI ,  DE DlRECClON 

l'i?IISIDENTI: 
ARTICULO L-!-I T ' rc , ¡ . l , , :h lv  i I c l  i3iw!co <-c i-.ombrnio 

por el Coniilé l,;jvcu!ivo d<,! Coi isejo de hlin.st:'os a 
propuesta del nli ,~i . : i-u->'resi~c!i:~ tlel Banco Cciitrtil de 
Cuba. 

i;! I'I 'V~I,~L,III~- c:i !:j ;,iitnrldiid cjicutivJ 
del B;mca. su ~ ~ , ~ ~ , . ~ s ~ . , ! ~ ~ ~ i i l , ,  1i:i:.11 y jcrc hu:mi«i. d ?  Lis 
oficinas y c i d  pcrs<iii:il. y <wrr<,s:wii(lc 3 sus delirrrs. 
@:ribuc.o:ics y iuii~.ii,iic ... cuinl~hr  y Iidccr curdl>lir 1.1 

ARTICUL.0 15. 
Constitución dc la República, las lcyes, las regulaciones 
dictadas por el Banco Centra! de Cuba as¡ como LOS 

Estatutos, reglamentos y acuerdos del Consejo y otras 
disposiciones del Banco. 

ARTXULO 16.-En caso de iluscncia lciiiporal del 
Presidente éste será sustituido por el Vicepresidente que 
designe el Presidente. Si los Vicepresidentes estuvieran 
también temporalmente ausentes, el Presidente será  SUY- 

tituido por el luncioiiario que él rlesignc cxpresamente. 
En las sustituciones, cl Presidcntc dar$ cucnta de ello 
al Presidcntc del Banco Central dc Cuba y ai Coiwcjo 
dcl Banco. 

ARTICULO 17.-01 Presidentc rrspondc por el fuiicio- 
iiamiento de la institución en su corijunto y de cada 
una  de las unidades org;iniz&tivas. as¡ como de las  su- 
cui'silcs. subsidiarias y las oiicinas i i c  riprcseiitaci¿m 
en el extranjem, y estarhii suj r tos a su autoridad su- 
perior los dirigentes, funcionxios  y demis trdbajadores 
del Banco en 01 desempcño de'sus labores. 

ARTICULO Iii.-EI Presidcnie en  el ejercicio de sus 
funciones p d r i  otorgar los powdcrcs que estinii. iiecesa- 
rios y delegar sus iacultades en otros dirifientcs y fiin- 
cionarios do1 Uanco sin que estas delegaciones impliquen 
c c s  de su respoiisa,bilidad, y sin que el que reciba f a -  
culiades delegados purda delegarliih ii s u  vez. El Prc- 
sideiitc podrá rcclamoi- o reservarse el conocimiento o 
decisión de cualquier asunlo. en el cslndo en que sc  
cnciientre, aunque esté sometido u otros lriibirjadorcs 
dcl Banco. 

ARTICULO 11).-EI Presideii!e cn el ejercirio de sus 
funcioncs ejecutivas, podrá establccer para todos los 
trabajadores del Banco. en el mai'co de la legislaciiin 
vigente; cuantas disposicioiiec estime necesarias y opor- 
tuna.? rmra el' dcscnvolvimiento adecuado dc !as opera- 
ciones dc la instituci6ii. 

ARTICU1.O 20.--~.A:lcmás de las airibucioiies quc cr 
consifiiiaii cn los ai'ticulos que precedcn. curresponderiii 
a! Presidente las siguientes: 

a) diciar resolucioiirs, instriiccioncs y 01r;is <lispo:;i- 
cioii i ,~ de carácter obligatorio para ri IL i i ico y sus 
depcndrnrias. 

b) administrar los medios b&xicos ;isi~ii:idos al Bmco: 
c) inombrnr al pcrsonal dirigciii,~ y demis lr;itiaji!dores 

dfl Banco cuya dcsignacibn no esté rcscrvxla a 
otros nivc!cs de dirr 

d )  fijiir !a cs:n~ctura y funciorics de sus  d i y  
y n t.Jcs fint,s d i c t x  !as tlispusicioiicw :ic 

e )  disliilmir <,nlri: lo:; Viceprrsidriil<:id li l  at 
liis diicccioncc y :ii!pcndeiici:is qw' tiilici:cla y rf'- 
scrvai'sc para si aquc!liis que aicnilc!r5 personiil- 
mtiltc. 

n rc!ni.ion;ida c n  ci inriw e )  !in ;ioditJ 
< l a  cii otros dirir:entcs y i'iiricionariw dcl 

IIxlco. 
DI1 LOS VKXPRES1DENTI;S 

~ l i l ' l C U L 0  2l.-i,os V;cepresi<lcntrs son nnmbi-;idus 
por cl Comite Ejecutivo del Consejo de Ministros a !II'O- 

puesta dcl Ministro-Presidriite del. Bnncu Central de 
c U I M .  
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ARTIsCULO 22.-Los Vicepresidentes intcgran cl Con- 
sejo por derecho propio, ejcrcerán la alta dirección y 
supervisión de  las áreas que lec aiigne el PresidPntc y 
asistirán a &.te en la direcriún dc las actividadcs del 
Banco. 

ARTICULO 23.-En caso de ausencia temporal d e  los 
Vicepresidentes. éstos serán sustitiiidos por el personal 
quc los mismos expresamentc designen. 

ARTi'CULO 24.--Entre las  funciones principalrs ric 
los Vicepresidentes dr l  R i in r :~  sp  encumtran las si- 
guientes: 

a) Evaluar ,la act ividxl  dcl Banco en su c u ~ ~ j t i n t ~
analizar el dcso.rrolla del Banco en cl cnntrxlo de 
los  politiras y principios trazados por rl Presidcnte 
y encauzar las activi<ladcs qiic atienrirn en forma 
cotxecuente para logriir ioj objetivos E?n?r;iiPs t ra-  
zados. 

b) Dictar disposicioncs e j i ~ u t i v a s  y obligatori;>s para 
todo el sistema del l3;iricii cn reiacihn con l:ts ma- 
terias de su comiiotcticid coniorine a las reglas es- 
tablecidas para cllo. 

c) Dictar otras noriiiii: y disposiciones intcrn:i:s para 
la buena marcha < I r  ¡u.< direcciones bnjo 511 super- 
visiiin. 

d )  Proponer a1 I'rcsideiitc 10s p r o y z t o s  ilr w w l u c i o n c s  
en materia de su comprtvn<:i;i. 

e) Sustituir al Pr<'sidctitii ,ronformc a i o  dis!?uesio en 
los prrscntrs Estatutos. 

f )  Dictar ias disposiciunrs qi.ic coirrspondiiit para el 
ejkrcicio de sus alribucionci y fuiicioncs, en el 
marco de lo establecido ,por el Presidcnte. 

g1 Convocar a reuniones y dcspachos il los dirigentes. 
funcionarios y demas dependencias que les hagan 
sido asigiladas para su  atencibn. 

h) Las demás qiir , Ir9 asigne cI Prcsidentc y las que 
se les conficran por las disposiciones legales vi- 
gentes. 

AUDITOR 

ARTICULO m-b:r Aiir i i tor rz: dcsigiindo yor ci niiiii:;. 
tro-Pfesid4nte dt.1 iJin?o Criitrnl de Cuhn. pi'ni'iiesla 
dcl Prcs i i lentc  clcl Banco. 

ARTICULO 26.- . f l  Aiiditor tcndri.' a sil cargn In rom- 
probacióii y fiscaIiz:ic!An irtern:i dcl Donco; arti i : i  eii 

el cjeriirio dr sus frincionci con plena au!onmnia r??- 
perlo ii rria!qiiicr <'iricciitc diel Banco C X C P I I < O  <IvI  Fre-  
siilcnic. y tcndr.i 1;i más iompli.:?, 1i t i l r ta : l  d c  x c i 6 r i  j:ar<i 
rl clcsari-o!lo dr. I-IIF fii:iciiiiiiw cn c l  orcl?ii y o;?o?ti~n:,&id 
que ~ s l i n i r  procrdcntc i .  

AHTICULO 2 . J . ~ ~  l d s  f:,rti!t:idc.s (Ir rn in i i io l inc i i i i i  y 
fiScalizoción del Aiiditiir y (Ir las rlepcn:!rnci;is q u ~ '  lo 
están directanit,nl.e s , , l , ~ i ~ , l i i ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ! . ,  sc  e i i i e i i d r i i  a 1:ii o j v -  

raciones de todas s. sob?~i~lii?ri;is. d -  
cinas de represen Kinjcrn. diripcntci. riin- 
cionarios y dwntis trabajatiores del Banco. e n  cuJir;uirr 
momento y s i n  p r r i  D ;,"i,.o, 

ARI'ICULC) 20 ~ i:! J~; inco  1 i ~ i ; i i i  s i i   pro^;;,^ ; , I ~ , ! I ! O Y ! ; L  

y SII sistema de cnnhhiiid;~rl t:tniW6n y o i ~ ! o  ~ 1 , ~ .  ronf«:.- 
midnd con la Ii,pisl;iciiiii viomite y la i!irei:tiv:is d ~ 1
Baiiru Ccnttxl  dc Cubo y l:i : i  noriniis iri~cr.ii;ii.iiiri;i!,,i~,,i~~~
rccofitx i i l i is. 
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ARTICULO 29.-Tendrá el Auditor además de las fun-  
iones que se consignan en  el Decreto-Ley las siguientes: 

a )  asistir a las  reuniones del Consejo en su carácter 
de invitado permanente; 

b) proponer 81 Presidente los Linearnientos para d a -  
borar los programas de auditorla e inspección; 

c) certificar el estado de situaoión del Banco. 
d) velar uor el cumphimiento de la legislación y las 

disposiciones internas del Banco de cualquier índole: 
e )  revisar Y olwiir ai Prccidcntc los informes de  audl- 

tnria qur rcquicran su atencidn. 

SECRETARIO 

ARTlCU,LO RO.-~ El Secretario ticnr la condición de  
urista. cs desicnado por el Ministro-Prcsidciiie del Ban- 
o Central de Cuba. a propuesta dcl Prcsidcnte del Banco. 
ARTICULO 31L-kJ Sccrctario tendr i  a su cargo la 

ustodia de,l sello del Banco y es el encargado de emitir 
as ce,rtifiracioncs con vista a los documentos dcl .Banco 
e cuya custodia sea responsable. 
AR'TI'CULO 31.-151 Secretario supervisará la actividad 

nridica del Horico y lo representará en los iitigios y 
cluaciones que sc promuevan ante ¡os tribunirlec po- 
ularcs de l i ~  Repúbiica de Cuba o t r ibunala  extran- 
eros, y en cualquier actuaciún que  en relación con 
licños litigios S P ~  necesario rcalizar ante  autoridades. 
rgan'ismos o pcrsiiiias naturales o jurídicas en  el te- 
ritorio n:icion;ii o en el cxtranjero. 

ARTICULO R3.-EI Secretario podrá drlcgar cn otros 
uristas del Baiico o ajenos a la instituciiún, las faculta- 
es de repre*htación con que esta investido, previa auto- 
ización del Presidente del Banco. 

ARTiCU.LO 34.- Tendrá el Secretario. además de l a s  
unciones anteriores y de 'otras at.inentes a su cargo, las 
iguientes: 
a) asistir x i  Consejo. custodiar sus actas y emitir cer- 

tificaciones sobre el contenido de las mismas; 
b) cvacu:ir las consultas lrgalm y realizar los cstudios 

jui'i'clicoc reincionados con las IuncionCs c?cl Banco. 
que le s w n  encometidados por cl Presidente, los 
Viceprrsidcnlcs y cl Auditor: 

c )  cvacuur consultas que formulen los organismos y 
rmpresas sobre regularionrs biinrarias. que sean 
dc s u  competencia; 

6 )  redacta:. iiilurinar y. t v  su viiso. suscribir contra- 
t i i s  y ilocumcntos cn los que  cI Banco .sea pr4rLc; 

e )  rcprrcnt i i r  a l  Banco en tad:i i,li:sc, de  p r o w d i m i ~ i -
tos  ,jiidici;!!cs. iiur si o p v r  mvdic (It! otro jurista, 
a cuyo riecto ha..l.srs con 1.1 o i i c i ~  (ic dcsi,:niición 
qi:c olnrgiir i 8  dicho jurista; 

f )  cmilii. la:: c?r!ificaciones y opiniuiies que corrcs- 
condan coniti documentariiin nrcfsarit, a los fincs 
de inq c o n v e : ~ ~ o s  y cantrztas cn  los qac el Banco 
se', parte; 

81 tramiinr las reclamaciones PO:' oprracioncs biinca- 
.,. de i i i i io le intwnaci0n:ii que s r  furniuicn al 

Banco; . 
h! t,lwb<,i.;ii. i i i s  solicitudes dc p!cno.? poderes cuando 

corrrspoiirl;, i l  Suncionii,~ios tlc'l 15;inco suswibir con- 
, cnio;, de i . d i i i C l i 1 .  i,i!1.i'ii;ilii,ii,iI. 
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i) orientar y supervisar a: m i s  alto nivcl el trabajo 
de la asesoría jurídica de la institución; 

j )  In  SPc:rr!aria PS rjeciit.ive en el campo de  su nctivi- 
dad y ciistodia dp lii Icgalidad socialista en la ins- 
titucisn. El Secretario y su personal asumirán las 
responsabilidades consecuentes que se deriven de 
sus consejos y opinionrs. 

ARTiCULO 35.-Los Viccprc?identes. el Auditor y el 
Secrctiirio tienen además de  las funciones conferidas en  
el Decreto-Ley, los deberes, atribuciones y funciones 
sigiiimtes: 

a) Ser personalmentc rrsponsables del cumplimiento 
de las tareas. atribuciiones y funciones propias y 
de las que ejerce pór delegaci6n; 

b) asistir al Presidente del Banco en las funciones de  
dirección; 

c) atender las unidadcs organizativas que le sean asig- 
nadas por el Presidente del Banco orientando, con- 
trolando y coordinando sus labores. responder por 
el c-tado de las mismas y por el cumplimiento en  
é s t a  de las decisiones del Presidente y de cual- 
quier órgano de superior jerarquía; 

d )  aplicar la  politica de cuadros establecida, as1 como 
velar 'por la formaciiin y desarrollo cientffico y 
técnico de los cuadros que le están subordinados. 
promoviendo planes de capacitación y recalificación 
para los mismos; 

e) garantizar la óptima utilización de los recursos hu- 
manos. materiales y financieros asignados al Banco 
para e1 desempeño de sus funciones; 

f )  proponer al Presidente del Banco e1 examen en el 
Comejo de los asuntos relacionados con el cum- 
plimiento de los fines y objetivos del Banco; 

g) delegar su autoridad y asignar la realizacirin de  
tareas roncretas relacionadas con sus atribuciones 
y funciones. a los trabajadores de las unidades or- 
ganizativas y dependencias que atienden: 

h) tomar ,las decisiones que correspondan para el ejer- 
cicio de sus atribucianes y funciones. en el marco de 
lo establecido ,por el Presidente del Banco y por 
cualquier órgano de superior jerarquía; 

i )  convocar a reuniones y despachos a los dirigentes, 
funcionarios y demás trabajadores de las unidades 
otgiinizativas. que le hayan sido asignadas para su 
atención. 

CONSEJO DE DIRECCION 

ARTICULO 3fi.-El Consejo del Banco está integrado 
por su Presidente, quc cs quien lo preside. los Vicepre- 
sidenlrc. el Secretario. y el ,Auditor que es invitado 
permanente. asi como por otros trabajadores que desig- 
ne el Presidcnk, oído el 'parecer de los otros micmbros 
del Consejo. 

ARTICULO 3 7 . 4  Prcsidrntc del Banco puede. si lo 
considera conveniente. invitar con carácter temporal o 
pcrmancnte a dirertores y otros trabajadores de  la ins- 
titución. los cuales participan en dichas sesiones con 
voz pero sin voto. También cl PrQsidente puede invitar 
a reprPsentmtes de otros organismos, organizaciones, 
cntidades econúmicas, bancos o instituciones financieras 
no bancarias, en  las condiciones antes expresadas. 
ARTLCULO 3D.-Para la validez de las SeSioneS del 
Consejo de Dirección se requierc la prcscncia de más 
de la mitad del número total de los miembros que lo 
integran. Los acuerdos se adoptan por mayoría de  votos 
de  los miembros presentes. .El Secretario lcvantari acta 
de  cada sesión haciendo consiar los acuerdos que se 
adopten y 1% fundamentos de tales acuerdos, en Caso 
de que se estime nccesario. Los miembros del Coniejo 
de  Direccih tendrán el derecho dc  hacer constar en arta 
los fundamentos de cualquier voto particular o en  ge- 
neral cualquier declaración textual que estime nece- 
sario. 

ARTI'CULO 39.-EI Consejo examina y toma acuerdos 
sobre ,los asuntos más importantes relacionados con el 
ejerckio de las funciones del Banco. tales como: 

a) la implementación de las decisiones principales del 
Presidente de la institución rrcogidas e n  reglamen- 
tos, resoluciones e instrucciones y otras disposiciones 
legales, 

b) el estado financiero actual del Banco. y el informe 
d e  las actividades durante el año decursado, así 
como el informe de  las actividades para el aíio 
siguiente, 

c) los proyectos de  acuerdo de préstamos y financia- 
mientos, 

d) l a  suscripción de  acuerdos, prestamos y financia- 
mientos, 

e) la emisión d e  bonos u otros títulos valores del Banco 
denominados en moneda nacional o divisas. 

f )  las solicitudes de créditos que se formulen a bancos 
y organismos internaoionales monetario-crediticios. 
Y los créditos que se concedan por el Banco; 

g) las propuestas sobre apertura y cierre de sucursa- 
les, oficinas de representación y subsidiarias en el 
extranjero, y sobre la participacih e n  bancos no 
estatales de nacionalidad cubana, u otras entidades. 

h) dos informes y estados financieros anuales de las 
subsidiarias y de  las oficinas de representacirin. 

i) y otras que se  vinculen a sus funciones o se deri- 
ven de las mismas y que por su importancia deban 
ser objeto de análisis en  el Consejo. 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE DIRECCION 

ARTICULO 4O.-Los dirisentes del segundo y tercer 
nivel de dirección tendrán a su cargo las dependencias y 
funciones que se le asignen y le corresponderá la jefatura, 
control y supervisión directa de  las mismas, 

ARTICULO 41.-Le corresponderán además. los deberes, 
funciones y atribuciones comunes sicuicntes: 

a) Ser peisonalmente responsables del cumplimiento 
de las tareas, atnibuciones y funciones encargadas 
a su unidad organizativa; 

b) ostentar l a  representación de  su unidad organiza- 
tiva; 

c )  aplicar la política d e  cuadros establecida, así como 
por la formación y desarrollo científico y técnico de 
los cuadros que le están subordinados promoviendo 
planes de capacitación y recalificación para los 
mismay 

d) garantizar la óptima utilización de 1% recursos hu- 
manos, materiales y financieros asignados al  Banco 
para el desempeño de sus funciones; 
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e) dirigir la confección del plan de trabajo de su uni- 
dad y, una vez aprobado, controlar su cum8plimiento 
y aprobar las piancc de trabajo de las unidades 
que tenga subordinadas y evaluar los resultados 
alcanzados; 

f )  proponer el persona] requerido al nivel inmediato 
superior; 

8 )  reclamar el conocimiento y solucidn de cualquier 
asunto que conozcan los otros dirigentes d,e su área; 

h) dictar instrucciones y otras disposiciones, de carácter 
obligatorio en el marco de su  competencia; 

i) promover la participación activa de los trabajadores 
de su entidad organizativa en la elaboración, con- 
trol y cumplimiento del plan de trabajo, así como 
en la solución de los problemas que se presentcn; 

j) mantener informado al jefe inmediato superior del 
desarsollo de las actividades que dirige; elaborar y 
elevar informes periódicos sobre la actividad, con- 
forme a lo que se establezca; 

k) dirigir a los jefes d,e las unidades y a otros diri- 
gente que le están subordinados y mantenerlos de- 
bidamente informados; 

1) manlener informado a los trabajadores, dentro de  
las .regulaciones existentes de los principales asun- 
taF del área, asi como del desarrollo general del 
organismo; 

m) convocar a reuniones y despachos a los funciona- 
rios Y demás trabajadores de su área; 

n) organizar grupos de trabajo, asignarles tareas y 
designar a uno de sus miembros al frente de  cada 
grupo. 

JEFES DE OFICINAS DE REPRESENTACION 
ARTICULO 42.-Los jefes de oficinas de  representa- 

ción en el extranjero tendrán a su cargo la dirección, 
control y supervisión directa de las labores que por su  
naturaleza especifica y país donde radiquen les corres- 
pondan a éstas y serán designados por el Presidente 
del Ehnco. 

ARTICULO 43.-Las actividades de  los jefes de las 
oficinas de representación se ajustarán a las disposi- 
ciones que para ellas dicte el Presidente del Banco o 
quien haya sido dcsignado por éste, a la legislación del 
pais donde estén establecidos y a las autorizaciones que 
en relación con su actividad otorguen los organismos 
financieros y bancarios y demas autoridades competentes 
del pais de su  radicación. 

ARTICULO 44.-LOs jeSes de la oficina de represen- 
tación en el extranjero informarán periódicamente al 
P,residente del Banco o a quien éste designe para su 
atención, y al  Consejo del desarrollo de las actividades 
a su cargo. 

CAPITULO IV 
DELEGACION DE AUTORIDAD 

ARTIiCULO 45.-La delegación de autoridad para ejer- 
cer atribuciones o funciones determinadas, se realiza 
conforme a las premisa siguicntes: 

a) la delegación puede ser ocasional, temporal o parcial; 
b) la delegación de  autoridad no implica cese de  la 

responsabilidad de quien delega; 
c) quien recibe autoridad por dclcgliciún responde ante 
el dedegante por el uso que h;iga de la misma; 

d) quien recibe autoridad por i1clcg;iciOn para ejercer 
atribuciones y funr:ioncc, no puede deicgaria, s¿lO 
puede asignar a otros trabajadores suboi-riinados la 
realización de tareas completas rcliicioiiadas con 
aquéllas; 

e) quien actúe por delegación asi lo h a r j  constar en 
las actividades que realice Y en las disposiciones 
que dicte; 

'f) la atribución de delegar se usa en forma restrictiva. 

ARTICULO 46.-Ei Presidente determina las atribu- 
ciones y funciones de los cargas propios del Banco. 

ARliICULO 47.-Otros cargos propios pueden ser crea- 
dos por el Presidente y designado su personal, cuando 
no esté reservada a otros niveles de dirección superior 
di¿ha designadún, justificando la ,necesi,dad de los mismos 
y haciendo constar las atribuciones y funciones que le 
co'rresgonden. 

CAPITULO V 
UTILIDADES 

ARTICULO 48.-El año fiscal del Banco debe comen- 
zar el primero de enero Y concluir el trcinta y uno de 
diciembre de cada ario. 

ARTICULO 49.-El Banco destinará un por ciento de 
las utilidades netas que a ,los efcctvc fije el Banco Cen- 
tral de Cuba a crear e incrementar la reserva de previ- 
sión que cubra riesgos y pérdidas iuturas, hasta que 
alcance, como minimo, un monto igua$l al  de su capital y 
el resto se distribuirá según determine el Banco Central 
de  Cuba. 

CARGOS PROPIOS DEL BANCO 

CAPITULO VI 
ESTADOS FINANCIEROS 

ARTICULO 5O.-Los estados financieros del Baaco 
son aproba,dos en el Consejo Y refrendados por el Pre- 
sidente. 

ARTICU,LO 51.-El Auditor del Hnnco presentará al 
Consejo un  informe con los estados finanriwos del banco, 

ARTICULO 52.-Los estados financicros ded Banco 
asi como el consolidado de las otras dependencias serán 
publicadas en la forma que determine el Consejo. 

CAPITUIiO VI1 
REGIIVEN DE RELACIONES 

RELACIONES INTERNAS 
ARTICULO 53.-Por relaciones internas sé entiende 

aquéllas que se establecen entre los distintos traljaja- 
dores, unimdades organizativas y dcpendcncia,s ,del Banco. 
Las relaciones internas pueden ser verticales u hori- 
zontales. 

Las verticales son de  subordinnción jerárquica, se 
ajustan al principio de que a mayor jcrarquia mayor 
autoridad. En consecuencia, las disposiciones de los 
superiores son de obligatorio cumpiimirnto para los sub- 
ordinados y las decisiones de éstos. pueden ser revocadas 
por aquéllos. Los subordinados rcspondcn ante sus su- 
periores y les rinden cuenta. 

Las relaciones honizontales se establecrn al mismo nivel 
jerárquico y son de c~laboración, coordinxión, asesoría 
y otras de similar naturaleza. 
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MIKISTERIOS __ 
COMERCIO EXTERIOR 

~. 
., 
RELACIONES EXTERNAS 

ARTICULO 5 4 . 4 3  el mantenimiento d,e sus reliicio- 
nh: externas, el Banco estará siempre representado por 
su Presidente o por el dirigente o funcionario en quien 
aquél delegie. 
Lis relaciones externas podrán desarrollarse, además, 

a los distinto? niveles de direcciún por los corrcsponrXcn- 
les dirigentes. o funrion;i,rios autorizad'os. En estos casos 
s610 comprometen a sus rcspcctivos cargos o unidades 
organizativas dependientes de los mismos, cxcripto en 
el caso de los dirigentes y funcionarios apodi'i'ados por 
el Banco para suscribir documentos a nombre dcl mismo. 

RELACIONES INTEQNACIONALES 
ARTICULO 55.-L?s relaciones intcrnacionalcc, se lle- 

van a cabo por la Oiicina Central. Izs oficinas dC re- 
presentación en el extranjero y los agentes y corres- 
ponsales que  actúa,n fucra del país wnforme ,a los li- 
neamicntos vigentes. 

CAPITULO VI11 
DE3POSICIONES GENERALES 

PRiIiMERA: Cuando en estos Gtatutos se asigne deter- 
minada atribución a un dirigente, funcionario u otro 
trabajador. designándolo por nombre del cargo. se en- 
tenderá que es también propia del funcionario o em- 
pleado qiic deba sustituir al designado, cuando se halle 
ejerciendo la sustitución. 

.%CUNDA: El Banco está obligado a guandar ei se- 
creto bancario sobre sus ouentas, depósitos y operacio- 
nes en general y no podrá da r  notici,as e informes más 
que al depwitante, beneficiario, a sus representanlcs lega- 
les o equkn tenga poder para disponer de la cuenta o 
inlervenir en la operación, salvo por disposición judicial 
dictada en proceso en que el depositante sea acusado o 
en los casos en que la ley autoricc expresamentc. Los 
dirigentes, funcionarios y demás trabajadores del Banco 
Serán responsables por las violaciones de  dicho Secreto. 
El Banco estará l i b rado  de  su obligación de  mantener 
el socrcto bancario en los casos dc presuncihn o sospe- 
cha de movimiento. de capitales iiícitos. 

Para la aplicación de lo establecido en  esta disposición, 
el Banco tomará en consideración las dispasicionzs rc- 
glamentarias dictadas a esos efectos por el Banco Cen- 
tral de Cuba. 

DISPOSICIONES FINALES 
El Presidente dictará cuantas disposiciones 

complementarias sean necesarias para la mejor aplica- 
ción de estos cKstatutos, sobre la base de lo dispuesto en 
los mismos y en  el Decreto-Ley. 

SEGUNDA: Cualquier modi,ficación o sustitución de 
109 presentes Estatutos se hará siguiendo el mismo proce- 
dimiento establecido para la aprobación y puesta en vi- 
gor de los mismos. 

COMUNIQUESE A los Vicepresidentes. al  Auditor y 
d i r s tores  del Banco y archívese el original en la Se- 
cretaria. 

Dn'da en la ciudad de La Habana, a los 15 dias del 
mes de diciembre de 1998. 

PRIMERA 

Diana F e r n h l e z  Vlla 
Presidenta a.i. 

Banco Nacional d e  Cuba 
RESOLUClON CONJUNTA ,NO. 1/98 
MlNiSTEBlO DE TURI$MO- 

MINlSTEREO DEL COMERCIO EXT*J(>R 
POR CUANTO: $3 necesario atemperar la organiza- 

cihn d?  las artividsdec de las agencias de viajes nacio- 
naks,  así coino !as suiursales y reprewntüciones de egw- 
Cias de x'injcs rxtranjcras quc opcriin en Cuba a ias 
üondiciones :irtuales dc depitrrollo dcl turismo. 

POR CUANTO: El Ministerio de Turismo y el Mi- 
nisterio dc! Comercio Zxterior han considerado conve- 
niente actualizar las reguladones que sobre el funcio- 
namiento de las agencias de viaje en Cuba se dictaron 
en  el año 1995, organizando y definiendo ,las actividades 
que pueden rcalizalr las agencias de viajes .nqcioziales, 
1.a sucursales y reprccentaciones ,extranjeras así como 
los requisitos para su establecimiento. 

P,OR TANTO: En uso de  las facultades que I?VS esten 
conferida?: 

Re, a o 1 Y e rn o s : 
UNICO: Dictar el siguiente: 

REGLAMENTO DE AGENCIAS DE VIAJFS 
NACIONALES, SUCURSALES Y 

REPRESENTACIONES DE AGENCIAS DE ~~ -~ ~ ~~ ~~~~
VIAJES EXTRANJERAS EN LA REPUBLICA: 

DE CUBA 
CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DEFINIC3ONES 
ARTICULO l.-Las tkrminos, a los efectos +el presente 

Reglamento dc Agencias de Viajes Nacionales, Sucursales 
y Representaciones de Agencias de Viajes Extranjeras 
en la República de Cuba son: 

a) Agencias de riajes nacionai?s: A las personas iu- 
ridicas cubanas que se encuentren inscritas en el 
Registro Nacional de  Agencias de Viajes y que ien- 
gan en su objeto social, la realización de  activida- 
d'es ~ t i i  ,consistan en  la medixión entre los viaje- 
ros y aqwl las  personas juridicas autorizadas a 
prcstnr scrvicios a éstos dr difcrente naturaleza 3 
las actividades propias de Agencias de Viajes. 

b) Registro Nacional de Agenciar, üe Viajes: Registro 
adscripto 3 la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, cn el que vienen obligadas a inscriblrse 
las agencias de viajes nacionales y extranieras que 
oper?n desde ei territorio nacional. 

c) AKenclas mayoristas: Se consi,deran wmo tales 
aquéllas quc irdbaj,en diíerentes destinos, proyecten. 
'elaboren y organi,cen toda clase de servicios turls- 
ticos pwa su  venta a través de las agencias de 
viajes minoristas utilizando para ello su  red de 
Ventas en el cxterior. Fstas agencias no ofrecen 
sus productos directamente al usuario o consumidor. 

d)  AKcncina minoristas: Aquéllas que vendan direc- 
tamente a ,los consumidores y clientes el producto 
de las agcncias mayoristas o los paquetes, y servicios 
individnales quc proyccten. elaboren y oeganican. 

e) Agendan mayoristas-minoriatas: Aquéllas que ,pue- 
den simuiknear las actividades de ambas categarfas. 
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E) SuciLrsal de agencia de viajes extranjera: F:sts\le- 
cimiento pertcnecicnte a una agencia mayorista o 
tnrcmpe-ador cstr-njero que se encucrtre radici63 
cn Cuba y esté dcbid;<li.ente inscrito en nl ReEi.Ttr-2 
?:xioncl de Agencias de % a j s  de la C;iniara de 
Comercio. 

Srrvicio prestado por las agencias de viajes nacin- 
nnle'c para representar en la República de Cub:, a 
u n i  agencia de v i a j e s  extranjera. 

hi Contrato de reyresentaeión: Contrato mediante el 
cual una agencia de viajes na.cional asume la re- 
presentación en la República de Cuba de uno agen- 
cia de viajes extranjera, con el objeto de atender 
sus iniereses en el territorio nacional. 

ii Cuntrafo de Servicio Turístico (receqiivo): Contra- 
to mediante el cual una agencia de v,iajes nacional, 
se obliga a prestar seryicios receptivps en  el terri,to- 
rio nacional, para la atencibn de los turistas que 
envía la agencia de viajes extranjera. 

j) Prestaduras üe servicios: Son tqdas las entidades 
o dependencias que sc hayan establecido para f8ci- 
litar Y copipiementar los servicios al turismo. 

Viaje en el que se vende por un 
Precio global un conjunto de servicios. compren- 
dicndo generaloiente el transporte, el alojymiento 
Y otros servicios complementarios. 

1) Incentivos: Programas completos, con márgenes 31- 
tos, dirigidos usualmente a empresas, dentro de un  
Plan de  Marketing. 

m) Opcionales: ,Conjunta de actividades comyiiemen- 
tarias no incluidas en  los paquetes turísticos ven- 
didos desde el extranjero o en Cuba que son oierta- 
d.os a través de la red de ventas o Puroes de  las 
diferentes agencias de viajes. 

ni Turoperador: Mayorista que brinda servicioc de 
hospedaje y tra#nsportación. 

o )  Viajes wultidestinos: Combinación dentro de un  
mismo paquete o no  de más de un destino. 

f i )  Reprrse:i!nrión de agrnria de viajes extranjera: 

k) Paquete turislipo: 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL OBJETO 

ARTICULO 2.-EI presente Reglamento tendrá por 
objcto establecer las n o r m a  que regulan la actividad 
de !as agencias de viajes nacionales y extranjeras que 
operan en e l  territorio nacionzl. 

CAPITULO TERCERO 
DE LAS AGENCIAS DE VIAJES NACIONALES 

ARTICULO 3.-La creación de age,ncias de viajes na- 
cionales requerirá de la aprobación previa del Ministerio 
de Turismo. 

ARTICULO 4.-AI escrito de solicitud de autorización 
para la creación de una agencia de viajes nacional se 
acompa,ñarán los documentos siguientes: 

a) Fundamentación de la solicitud. 
b) Descripción de 13 actividad que pretende renliUiir 

la agencia de  viajes. 
c) Provecto de Estatutos. 
di Estudio de faclibilidad econúmica. 
ARTICULO 5.-Las agencias de viajes nacionales y 
salo ellas podrán re;i!izar las siguientes activiidades en 
el territorio i!r !:, República dt? Cuba. 
1. La ni,:iiac,¿in en la venta de: 

a )  Rexr-vaciones de habi:sciones y servicios ofer- 
tados en tudo tipo dr estuhlccirricntos de do- 
jnmiento. 

h) Capacidnde- i? trar.spo-t;ciin. 
c)  Piilizai dc S E P U ~ O S  que ciibrxn riesgos derivados 

2. Organización y vrni.ai dc paquetes turísticos. 
3 .  RepresenMkin di? otras aeenciiis de vi:i jes nacionales 

o extranjeras. 
4. 'Comercialización de giras. excursiones. paseos y acti- 

vidades recreativas de carácter turictico. conocidas 

de los viajes. 

por opcionales. 
5. Contratación de guias turísticos. 
6. Venta de tarjetas de turista. 
7. Emisiiin o el envio de viajeros. 
8.  Recepcihn y atención de viajeros. 
9. Cbarter de aviones en ,compañías de transporte na- 

cionales. 
10. Re,alizar las gestiones de prórroga dc visas. 
11. .Brindar servicios de  representación y asistencia. 

anterior, las agencias de viajes nacionales podrán: 
Además de las actividades enumcradas en el apartado 

a) Ofertar la venta de bolelos aéreos. 
b) Conservar, adquirir y vender reservaciones d- cen- 

tros y aciividades culturales y rccre,ativas, así co- 
mo dc locales que se utilicen para realizar reunio- 
nes u otras activi,dades sociales. 

c) Asesorar al viajero para facilitarle la roalización 
de sus viajes. 

d) Dar asistencia a los viajeros. 
e) Ofrecer información y promoción turística. 
I) Organizar los programas para eventos y reuniones 

internacionales que se realicen cn Cuba. 
g)  Vender tarjetas telefónicas. postales, mapas, guías 

turísticas, etc. 
ART,lCULO %-Todas las personas fkicns o jurídims, 

cubanas o pxtranjeras. entidarlrs II organismos, que ofer- 
ten la venta n orgsnizaei6n de cualquier actividad iur-is- 
tica la real;znrAri :i través de 1::s ngen<:ias de viajes na- 
cionales. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS SUCURSALES DE AGENCIAS DE VIAJES 

EXTRANJERAS EN CUl3.I .' 
ARTICULO 7. .Las  Egrnciiis <!e viajes msayoristas ü.tu- 

roperadores extranjeros m:li.in e!;tablecrr en Cuba iina 
sucursal con cl Único objeto de vrlar por la adecuada 
prestación de los sepvicios que contraien 2 través de las 
agencias de viajes nacionales. 

ARTICULO B.-Las sucursales dc las agencias de via- 
jes extranjrrns podrán asistir B sus clientes en  los di- 
ferentes puntos de embaiquc y desembarqiir y realizar 
reuniones de informacion. 

ARTICUI.0 0-La.: sucursales dc las agencias de  via- 
jes extranjcrns sólo podrhn establecerse en el t.crrilorio 
nacional con pnsterioridad a s u  inscripción en  el Re- 
gistro Nacional de Agencias de Viajcs. de conformidad 
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con lo establccida en el capítulo sexto del presente Re- 
glamento. 

ART1,CULC 10.-La perscna que actúe como repre- 
sentante de una suLuI-sni de una agencia de viajes ex- 
tranjera, deberá ser ciuda<l;ino extranjero. 

ARTlCULO ll.--Lac sucursalci de agencias de viajes 
extranjeras se atendrbn, en materia de contratación de  
personal, a las reguiaciones vigentes dictadas a ta,les efec- 
tos por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS REPRESENTACIONES DE AGENCIAS 

DE VIAJES EXTRANJERAS 
ARTICULO lZ.-Las agencias de viajes extranjeras, 

cualquiera que sea su ciasificacibn, podrán hacerse re- 
presentar por una agencia de viajes nacional a cuyo 
efecto dcbcrin oloi-gar un cvntrato de represcntacibn 
turistica. 

ARTICULO 13.-Las agencias minoristas, de turismo es- 
peci,alizado u otras formas de operación ,sbl'o podrán 
representarse a través de las agencias de  viajes nacio- 
nales. 

ARTÚCULO 14.-El contrato de representación turis- 
tica surte efectos a partir de su inscripciún en el Re- 
gistro Nacional de Agencias de Viajes. 

ARTICULO 15.-Las agencias de viajes nacionales. al 
otorgar un contrato de representaciún, se ha,cen respon- 
sables ,de la profesiunadidad, prestigio y solvencia econó- 
mica dc la agencia de viaje que representa, a cuyos 
efectos le solicitara entre otros los sigui'entes docu- 
mentas: 

a) Copia simple de la Escritura de Constitución. 
b) Certificacidn del Registro Mercantil. 
c) Ultimo Balance Contable Auditado. 
d) Aval bancario. 
ARTI'CUI.0 16.-Los servicios que incluye el contra- 

to de representación vinculados especificamente con la 
actividad turística son los siguientes: 

,a) ,Asistencia a 10,s clientes en los puntos dc embarque 

b) Ubicación de trasiados. 
c) Realización de las reuniones de información. 
d )  Vcntn dc excursiones y opcionales. 
e) Servicios de caordinaciiin y reservas a través de la 

central de reservas de la agencia de viajes nacional 
que la represente. 

P)lFai*alización o cjrcucibn de pólizas de seguro tu- 

g) Reconfirmación de rcscrvas aéreas. 
ARTICULO l?.-L.ls acencias de viajes nacionales para 

garantizar la pwstaciún de ¡os servicios de representa- 
ción a quc se reficrc C I  articulo precedente, podrán: 

a) Arrendar y subzrrendar cspacios o locales para la 
iitrnciiin a la agencia de viaje representada. 

b) Realizar iodos !os Ir;imil.iis requeridos para la acre- 
ditaci6n de funcioiinrios extranjeros. 

c) Disponer del personUi nacional especializado o ges- 
tionarlo a l,rav& d e  la entidad empleadora del Sis- 
tema .de Turismo. 

d) Di.sr>unPr o ei,stion:w los servicios <ir romiinic:iriÚn 
telefhica,  doriit'sticus o internacionales, y otros me- 

- 

y desembarque. 

'") rístico. 

i / l l i  
dios para el mantaje de sus locales de  trabajo. 
e) Gestionar la adquisicihn de autos para el desenvol- 

vimiento de la actividad de la agencia representada. 
ARTlCUM 1H.-EI pago por los servicios de represen- 

t a c i h  podrá ejecutarse, mediante el pago de un honorario 
por turista atendido, una tarifa fija o ambas inclusive. 

CAPITULO SEXTO 
DEL REGIMEN DE AUTORIZACION Y REGISTRO 
ARTICULO 19.-Las agencias de  viajes nacionales, 1&8 

sucursales de agencias de viajes extranjeras. y las re- 
presentaciones de agencias de viajes extranjeras, antes 
del inicio de su.? operaciones, se inscriben en el Registro 
Nacional de Agencias de Viajes adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

La i,nscripcion en el mencionado Registro constituye 
la autorización para el inicio de operaciones en  el te- 
rritorio nacional. y da certificaciún expedida tiene ca- 
rácter de licencia para acreditar la autorización recibida. 

La autorización para operar tendrá una vigencia de 
cinco años, Penorabie por posteriores periodos de tres 
años. 

ARTICULO 20.-Las solicitudes de inscripción de agen- 
cias de viajes nacionales Y sucursales de agencias de 
viajes extranjeras, deberán presentarse ante el Registro 
Nacional de Agencias de Viajes, acompañando la docu- 
mcntación que a tal efecto se establezca por la Cámara 
de  Comercio de la República de Cuba. 

El ,Encargaido ,del Registro, antes de proceder a la ins- 
cripción, dará traslado de #la solicitud interesada, con 
sus recomendaciones al Ministerio de Turismo, el que 
en  un término no mayor de 30 días, mostrará su confor- 
midad o no. 

ARTICIJLO 21.-En el caso de las sucursales de agen- 
cias de  viajes extranjeras, el interesado deberá acom- 
pañar, además de la documentación que a tal efecto 
se establezca, avales de las entidades turísticas nacio- 
nales que hagan constar el volumen de los negocias sos- 
tenidos, así como otras informaciones que acrediten la 
conveniencia de su establecimiento en el país. 

Los av,alics anics referidas, deberán ser suscritos por 
la maxima instancia de dirección de la cntidad turística 
nacional. 

ARTICUI.0 22.-Los contratos de representación turis- 
tica serán prcsentados para SU inscripción en el Regis- 
tro por la agencia de viajes nacional que actuará como 
representante. La inscripción se practicara de oficio por 
el Encargado dcl Registro, siempre que el contrato cum- 
pia con los requisitos que 'a tales eiectos se establezcan. 
La autorización para el ejercicio de la actividad tendrá 
una vigencia equivalente al término del contrato ins- 
crito. 

ARTICULO 23.-Las modificaciones sustantivas de los 
estatutos de las agencias de viajes nacionales o extran- 
jems inscritas; modificacioncs de sus juntas directivas; 
sustitución del representante en Cuba; así como cam- 
bios de  domicilio. y cualquier otra información regis- 
trada, dcbcrá notificarse al Registro en un término no 
mayor de  30 dias posteriores a su  ocurrencia. 

ARTI'CUI.0 24.-Ant~s del vencimienio del término de 
validez de la inscripciún en  el Reghlro Nacional de Agen- 
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cias de Viajes, las agencias de viajes nacionales, y las 
sucursales de  las agencias de viajes extranjeras, deberán 
presentar la solicitud de reinscripción correspondiente. 
acompañando la documentaciún que a tal cfccto se es- 
tablezca por la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba en el Reglamento del Registro de Agencias de  
Viajes. 

ARTICULO 25.-La reinscripciiin de las agencias de  
viajes nacionales y sucursales de agencias de  viajes ex- 
tranjeras, será otorgada con la previa aprobación del 
Ministerio del Turismo quien dispone de un término de 
30 dias para dar respuesta a la Solicitud que le traslade 
el Encargado del Registro. 

ARTICULO 26.-Las sucursaies de agencias de viajes 
extranjeras, cuya solicitud de reinscripción no se pre- 
sente dentro del término establecido, o que habiéndose 
p rwntado  en dicho término, sean desestimadas por cau- 
sas que ,no constituyan infracciones de las previstas en 
este Reglame,nto, podrán optar por la  representación 
a trav& de  una agencia de viajes nacional. 

CARlTU,LO SEPTIMO 
DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TURISTICA 
ARTICULO 27.-Las 'agencias de viajes nacionales po- 

d r i n  contratar los servicios de asistencia a las agencias 
de viajes extranjeras y a otras nacionales indepcndiente- 
mente de los contratos de representación o como parte 
de ellos. 

Esta asistencia puede realizarse con uno o va,rios guías 
asistentes exclusivos o compartidos o una combinación 
de ambos. 

MTICULO 28.-E1 pago 'por el servicio de asistencia 
turística puede ser mediante el pago del o de los salarios 
de los guias asistentes o una parte de ellos, un honora- 
rio por pasajero atendido o tarifa fija mensual o me- 
diante combinaciones de los tres. 

ARTICU,LO 29.-Los servicios que incluyen la asisten- 
cia podran contratarse independientes de  la reprcsen- 
tación en caso de circuitos o programas en el interior 
del pais que la agencia nacional no pueda garantizar. 

ARTICULO 30.-Los contratos de  servicios de asistencia 
turística no requieren su inscripción en el Registro Na- 
cional de Agencias de Viajes. 

ARTLCUcLO 31.-La agencia de viajes extranjera re- 
presentada podrá contratar diferentes servicios turísticos 
con otra agencia de viajes nacional cuando la que la 
represente no le garantice 10s mismos. 

CAPITULO OiCTAVO 
DE LA PUBLICIDAD 

ARTICULO 32.-En toda propaganda en cualquier mo- 
dalidad la agencia de viajes extranjera deberá prescn- 
tar el nombre y marca comercial con la que se identifica, 
así como la dirección y teléfonos y en  caso de estar re- 
presentada a través de una agencia de viajes nacional, 
indicara igualmente el nombre de ésta. 

ARTiCULO 33.-La proliagandn deberá cumplir criic- 
n o s  de veracidad y utilidad, no podrán incluir publicidad 
falsa o engañosa referente a los servicios que se oferten, 
por 10 que Ins agencias rx1r;injerns. tenrlrin que cnnsu- 
tar con la agencia de  viajes nacional o proveedor de los 
servicios. la imagen publicitaria que desee comercia- 
lizar. 

CAPITULO NOVENO 
SOBRE LAS INFRACCIONES Y MEDIDAS 

ADMINISTRATIVAS 
ARTICULO 34.-Las  cursale les de agencias de viajes 

extranjcras y las agencias de viajes nacionales que in- 
curran en actos violatorios del orden legal establecido, 
padrán ser objeto de medidas administrativas. sin per- 
juicio de aquellas otras que resulten aplicables por los 
organismos e instiluciones cubanas en sus esferas de 
competencias. 

ARTICULO 35.-La aplicación de las medid- que por 
el presente se establecen. podrá estar fundamentada por 
alguna de las causalcs siguientes: 

a) No realización de actividades durante el término 

b) Venta a los clientes de servicios particulares. 
c) Realización de actividades no autorizadas. 
d) 1,ncumplimiento de las obligaciones tributarias. 
e) Incumplimiento de las regulaciones dictadas por los 

Organismos de la Administración Central del Es- 
tado en el ámbito de su competencia. 

f )  Cuando concurran razones de orden público. de in- 
teres nacional o modificación de las condiciones e 
intereses que en su momento justificaron la auto- 
rización concedida. 

,ARTICU'LO 36.-Tomando en consideración la gravedad 
y ,naturaleza del incumplimiento o infracción cometida, 
y en correspondencia con la evaluación integral que se  
realice en cada caso, el Ministerio del Turismo podrá 
disponer la aplicación de alguna de  las medidas si- 
guientes: 

a) Advertencia a la máxima autoridad de la agencia 
de  viajes. 

b) Cancelación de  la acreditación del Representante 
de la Sucursal, con previa notificación para su  
sustitución a la correspondiente casa matriz. 

c) Suspensión temporal de  la autorizaciún para operar 
por un  termino de hasta seis ( 6 )  meses. 

d) Cancelación definiliva de la ,autorización otorgada. 
ARTICULO 37.-Las medidas previstas en el apartado 

anterior, serán aplicxkas por el Ministro de  Turismo 
0 por quien éste delegue. mediante comunicaciiin eicrita 
dirigida a la máxima autoridad de la agencia de viajes 
nacional o sucursal de la agencia de viai, extranjera. 

El Encargado del Registro Nacional de Agencias de 
Viajes, queda rcsponsabilizado con la notificación al  
interesado de la medida aplicada, asi como de garanti- 
zar su cumpiimiento. 

de un año sin causa justificada. 

CAPITULO DECihIO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO :3R.-Tanto las sucursales como las re- 
presentaciones de agencias de viajes extranjeras contra- 
tarán todos los scrvicios a través de das agencias de  
viajes nacionales. 

ARTICULO SY.-Sólo podrán contratarse por las su- 
cursales de  las agencias extranjeras o directamente por 
agrncins destlc el cxí.mior las capacid;idcs (Ir alojamicn- 
to, sin la mediación de las agencias de viaics nacionales. 
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ARTICUILO 4O.-l,us servicios de los programas para 
evt:nlos, rcuiii3iir.s inicrnrcionales de cualquier cdr6cZer 
qii,? sc r e d i e n  C I ~  Cuba. s6lo podrán contratarse y or- 
f i z  n":,me 3 í:,:':!, i! :as ~ ~ ~ n i i a s  d ?  viajes nacioraies. 

.AI;'I;.CLL<> +..-Lw ver t ss  de ks opr:ion.ilcs ió!o 13 
G o h h  realizar con el producto contratado a través de 
1;.s agencias c:.~ v i i i j c i  nmcionalc.;, en ningún caso sc 
contixtará dii.wtarnc.ntc con los presladores de servicios 
q i i '  c3rlormnn la opcional. 

ARTICULO 42.-I.;is agencias de viales extranjeras 
dvhei.5.n cumplir con los precios, c o r n i ~ i o n ~ ~  y formas 
de pneo rstiblecidas cn los contratos de preslaciún de 
servicios que sc firmen con los agencias de viajes nacio- 
nales. 

ARTICULO ".-La age,ncia .de viajes extranjera que 
PretWda soiiciiar da reprssentaciún de  distinta f q m a  a 
la que tiene registrada tendrá que dejar sin eiecto la 
que este uti,lizando. para lo c.un1 debe cumplir e n  los 
reqUlSitOS de inscripciiin .stablecidps $$I .este ~ ~ l q n ~

ARTICUM 4 4 . 4 a  inscripción de ,k,.age;nciqs extyan- 
i e rx  en e! Registro iiacioml de Agencia?, @e viajes en 
cu:lSoiera dc las forma$ previqtas en este peglamento, 
no significa!'.i que estas 'puedan r,ealizar las funciones 
previctx p2r.i las agencias nacionales ni tampoco se  con- 
siderai.:.ii como tales. 

ARTICULO ~1í.-I.Os contratos de rPpr.wntaEi6n tu- 
Pfítii'ii se suscr ibm entre la,? agencias @e viajes nacio- 
niiks Y !i(s ;igencias de viajes extranjeras no quedando 
cs1:iblccida relación alguna con personas naturales de  las 
agencias de viajes nacionales. 

Las agencias d c  viajes nacionales deben garantizar a 
traves de s u  CStrUcturüs Y medios, los Serviciw a brin- 
dar. Para lo cual se reSrNi:n el derecho de utilizar ,el 
Personal especializado y los recursos que determinen. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: La Representación extranjera que interese su  

inScri,lci¿m c11 el Registro Naciona!: de  Agencias de Viajes, 
Y .no cumpla ron alguno de los requerimientos estable- 
cidos. SL!o r;odr;i SIIT inscl'ipta previa autorización expresa 
del Ifinistcrio de Turismo. 

DlSPOSICION FINAL 
UNIC.4: S e  derogan cuantas disposiciones lpgalcs de 

'cüba 6% general conocimiento. 
< y >  

de diciembre de lüüü.  

Exterlor 
- 

it7ual o inferior jernrqiila sc opongan a lo dispuesto en 
la presenle Rcsoluciún. 

PUBLIQUESE em la Gaceta Oficial de la República de 

Dhi?en Ciudad de  Li Habana, a los 1 dlas del mes 

OBXWnY Cienfuegos Gorrlarán 
l i n i s t r o  de  Turismo 

Ricardo Cabrlspb F.@z 
M i m m  del Cqmercio 
CULTüRA 

BESOLUplQN. No. 87 

Ministro, en  uso de las facultades wderidaa ppr el 
Deeretq+ey No. 147 de 21 de abril de lg94..spwbb me- 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Copelo de  

. . .  ... 
diante s u  Acuerdo No. 2838 de .gil de noyiqnbre de  
1994. con carácter provisiopal el objetivo. .las. funciones 
Y atribuci0.n- esyecificp del .Ministerio Je Cultyra 
._ 

como Organismo encargado de dirigir. orientar, Controlar 
y ejecutar, en  el ámbito de su competencia, la aPlicaciún 
de la N i t i e a  cultural dei Utado  Y el Gobierno. así CO- 

mo gxantiznr la defensa, p rese ivar ih  y enrkpccknien- 
to del patrimonio cu!fure; de !a  nacún cubana. 

El prwl'o C o n i t G  Ejxutivo del C n -  
sejo de Ministros en su Acuerdo No. X.17, de igual 
fecha aprobó pi.ovisionaimenir. YI? su apnr!.8dO Tercero, 
Punto 4. entre los drbercs, atritiucioncs y funciones co- 

.munes de los Jefes ,de los Organinmoc (Ic l i i  Adminis- 
tración C<!,ntral d?l Estndn. l:i de cbctar. en e! marco de 
sus facultades y compe:enciii. rk!R!;iinrvto:;, resoiuciOnCS 
y otras disposiciones de  ob:ib<alorio r.iimpiimient0 para 
el sistema del Organismo y ,  en s'i caso. pura 10s demás 
organismos, ,los Oipanos Lomles del Poder Popular, las 
Entidades Estatales, el sector COOpfTatiVO. mixto, PI'iVa- 
do Y la población. 

POR ,CSJANTO Con fecha 13 de agosto de 1993 .& 
t o .  . Consejo de  Estado promulgó el Decreto-Ley NO.  140 
por el quc se despendizó la tencncia de divisas cruiver- 
tibles, a partir del cual, y a propucstri del Ministerio 
d e  Cultura y de la UNEAC~ la Direcciiin del Gobierno 
aprobó un grupo de  medidas rcmunerativas que han 
originado cambios con las ralacionrs econúmicas entre 
Instituciones, artistas y creadores. las que dieron lugar 
a la puesta en vigor de las ResOliiCiOnQS No. 81, de  7 
de octubre de 1983 y 42. de 2 de junio de 1997, ambas 
del Ministro de Cultura y su Legislación Compiemen- 
taria. 

POR CUANTO ,La aplicación de estos tipos de remu- 
neración en nuestro sector han creado un clima favo- 
rable de relaciones económicas en  el proceso de comer- 
cialización de  obras y servicios culturales. como garan- 
tia del reforzamiento del papel que dcsempeña el sis- 
tema de instltuciones c u h a n a  en  su carácter de repre- 
sentantes de los creadorec y artistas. 

Teniendo en cuenta los elementos an- 
tes señalados, en fecha reciente, la Dirección del Go- 
bierno ha aprobado nuevas propuestas de retribución 
en divisas por concepto dc !a ejecución de servicios 
audiovisiiales y radiofónicos en SUS diversas modalida- 
des, cuando 6stor se proclucen cn cl mercado interno 
en ?.% moneda y grncrcn iin efecto eronómico Positivo, 

Se han  rcaliz:~do las conwlias y cwr-  
dinaciones pertinentes con 13s Instituciones del sistema 
de  Cultura. especialmente con el Inslituto Cubano de 
Arte p Industria Cinemotogr5ficos. con el Instituto Cu- 
bano de Radio y TelevisiCn. los Ministerios de Trabajo 
y Seguridad Social, Economin y Planificación. Finanzas 
y Precios y Ins demás Instituciones directamente invo- 
lucradas. Y oldo el Darecer de la Unión de IBcritores Y 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

as1 como su comwciaiizaciÍ>n en e! mercado externo. 
POR CUANTO: 

Ariistas ,de Cuba y'del Sindicato Nacional de Trabaja- 
dores de  la Cultura. 

En uso de las facultades que me esián POR TANTO conferida3, 

R e s u e l v o :  

pfLJW$$O Disponer la retribución en Moneda i i -  
br fpente  Convertible por la ejecución de  servicios audio- 

. v&pies  Y radio:ó.njcos, e n  s u  divereas modalidades c u p -  



17 de diciembre de 1998 GACETA OFICIAL 1039 
'.I<. . . .U  .. . , . ,, , , . 4 1. ,*1 .. a I I , " I .  * - 

 

do &las  se producen en el mercado interno en C S l i  

moneda. asi como su comercializaclh en  el Fercado 
externo. da que se recibirá por s p  benefic.iarios en 
wncepto de ingresos ,personales. 

S,EGUWDO ,Para la aplicacibn de  lo que se  dispone 
en ,el *partado precrdyqte. s e  dictarán los reglamentos 
correspondientes, en coordinación con el Instituto CU- 
bano del Arte e Industria Cinematográficos (ICAIC) Y 
el 'Instiiuto Cubxno dc Radio y Televisión (ICRT). y 
oido el parecer del Sindicato Nacional de los Trabnja- 
dores dc ia cu1iur:i (SNTC) y la Unión de Escritorcs 
y Artistas de Cuba (UNEAG), los que serán sometidos 
al que suscribe para su aproPaciBn. 

En los referidos reglapenios. que formarán parie in- 
tegrante de esta Resolución. deberán precisarse asp@os 
concernientes a las formas dc distribucibn de los por 
cientos de retribución, las bases contractuales que om- 
p a r v a n  las nuevas relaciones, los sujetos beneficiarios 
de la retribución y, cualquier otro que resulte necesario. 

T g R C W O  >Los elementos básicos que se disponen en 
las qe@l¿lrpentos dcberán incluirse, en do que resulte per- 
tinente, en los Convcnios Colectivos de Trabajo suscritos 
o Que,.% suscpPan a ,partir de  SU aprobacián. 

La retribuciún en cuanto a la ejecución de 
los servicios audiovisuales y su  comerciaiización, se rea- 
lizará del modo siguiente: 
1. Las entidades productoras .crearán un  fondo a partir 

de los ingresos obtenidos .por cada proyecto que rea- 
Ijcen, con el cual reir,ibuirán a los integrantes del 
grqpo artistico y al grupo ,de producción. 

2. Los reglamentos co rypmdien te s  recogerán las for- 
vas de acceso de los arliatas y colectivos artisticos 
a &!s .&u~qioAeq..de ,caca woxec.to que origine in- 
gresos ,netos, para lo que se garantizarán los peca-  
nismos de fiscaliz+ión correspondientes. 

3: Se entenderá como grupo artistico Y gr.upo d e  pro- 
ducción, a los efectos d e  lo #que por la presente se 
&:pone. los que pa rece rán  definidos en el regla- 
mento correspondiente de las entidades productoras, 
una vez conciliados entre éstas. la Institución que 
representa 8 los artistiis, el SNTC y la UNEAC. 

4.  El fondo le retribucih en divisas en las produccio- 
nes rcdiizadas por el  ICAIC representará hasta el 
.30 % de los ingresos netos obtenidos en  cada proyecto 
específico. 

5.  El íondo de retribución en divisas en las producciones 
rgalizadas por el ICRT rep.resentará hasta ,el 30 de  
ios ingresos brutos obtenidos .por concepto de  pago 
del @lento al .peqSO,nal artistico y tecnico, en  vada 
proyecto especifico. 

6. Se inciuyen en ia retribución o .en la creación .del 
tondo. qegún cl caso, los ipgresos provenientes de la 
q p d a c i ó n  de  Jas producciones gacjonales. en  forma 
progresiva a partir de la prqente  Resolución. desti- 
nando hasta el 19 % del ingreso bruto recibido d e  
c+Ia proyecto a ,tal ,f in,  q g ú n  qiie(la definido en los 
r,espectivos reglamentos. 

7. &as entidades productoras que no pertenezcan al 
.sistema de  la cultura o l a  ICRT, tendrán que estar 
siebidamente ,autoriza@= por el Ministerio . de  Cui- 

CUARTO 
tura a realizar estas funciones y en consecuencia 
vokidrjn obligadas a cumplir lo disiiuSsto cn id pre- 
sente Rcsolucion y sus Anexos. 

8 .  Esta retribución no implica cambio alguno en la t o m a  
de pago establecida en moneda nacional. la que se  
mantiene vigente hasta tanto sc prqpoiwd y .aprqebe 
su modificación .por las entidades cumpetentei. 

9. .En *dos los casos. la ipslitución qiic iince efectiva 
la retrib,ución al artista garanliziiri los ,compromi~os 
exigidos ,por,cl Ministerio de ,Fcaiionila y PlaniPicación, 
con la Caja Cenlrnl y cualquier ot-o coyoprmiso con 
el Estado y la Cultura contenido cn los Pre~upqeston 
de Ingresos y Gastos en Divisas. 

QUINTO: Será además condiciún indispei~$ble para 
la aplicación del sistema de retribución aprobado por es!a 
Re+$"ción, que tanto por l a s  instituciones y entidades 
estatales ipvolucradas en su  aplicación, así como por 
los artistas o colectivos, se garanticen das producciones 
de  dos medios audiovisuales y radiofúnlcos con destino 
nacional. 

Los beneficiarios de esta Resolución quedan 
obligados al pago del impuesto por concepto de ingre- 
sos personales en divisas. Por su  (parte las instituciones 
del .Ministerio de Cultura participantes en  estas r eh -  
ciones. nsi como el Instituto Cubano de Radio y Tele- 
visión y las demis que sean autorizadas en lo adel+nte, 
asumirán, a partir de la aplicaciún de  la retribución 
aprobada, la función de entidades retentoras del reie- 
ri,do impuesto y ,  a tales efectos, que- responsabiliza- 
dos con el cumplimie,nto de lo que 'dispone la legislación 
vigente en la materia. 

CEPTLMO Las normas Que se esfablocen e n  la .pre- 
sente &tesolución y sus regiamenbs. no afectarán a la 
remuneración que por concepto de derecho de  autor .cO- 
wesponda a sus titulares. la que se realizarn según las 
formas de  pago vigentes. 

WTAVO: Las entidades responsabilizadas con la re- 
tribución, quedan obligadas a informar semestralmente 
al Mi'nisterio de Cultura ,el rcsultado de si! aplicación en 
la forma que a i.;bl efecto se establ?w:i. 

NOVENO Las instituciones cornpromelidiis con la 
aplicación de  la presrnte Resolución y sus Reglamentos 
podrán proponer al ,que suscribe, previa conciliacibn 
con el SNTC y 1:i UNEAC. las propuestas de modifica- 
ciones que estimen necesarias derivadas de la evalua- 
ción de  sus resultados. asi como poclrhn someter a su 
consideración cualquier int.erprctación rrlncioriada con 
lo que en ella se dispone. 

El I&finisterio de Cultura y las instituciones 
culturajles, trabajarán conjuntamente con los orgqis- 
mos y organizaciones competenlec a fin de realizar los 
ajustes necesarios con el propósito d e  unificar el grupo 
de  normas relaciopiiidas con las diferentes formas' de  
pago en  moneda libremente convertible. 

Las Direcciones de Economía; Rr- 
curws Hgnapos y Jurldica de  este Minisicrio qqcdan 
responsabiliradas con ,la iytrumentación práctica ,de 
lo dispuesto en Ja presente ncsglución, .cn lo que a rqia 
una de  eilrs CocreSponda. 

DECI~OSEGUNDO. ,Se derogan cpaqtas ajspa?i+o~

SEXTO: 

DECEMO 

QECII$OPRJMi?RO 
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de igual o inferior jerarquía se opongan a la presentc, 
la que comenzará a regir a partir de su fecha y no 
tendrá efecto retroactivo. 

COMUNIQUESE a ! v i  Vicernini!;tros. i i  !u.: Institutvs 
y Consejos; al Instituto Cubano de R x h  y Televisión: 
a los Ministerios de Trabajo y Seguridad Cvciiil; Lco- 
nomia y Phnificación y Finanzas y Frccios y ii las 
demás instituciones. entidades y organizncioncs dir'ecla- 
mente interesadas Y a cuantas más personas naturales 
Y jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en  ia Gacf!í.a Oficial de la República 
para general conocimiento. 

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 16 días del 
mes de  noviembre de  1998. 

Abel E. Prieto Jiménez 
hllnistro de Cultura 
INDUSTRIA BASICK 

RESOLUCiON No. 250 

(Copia correpida) 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley dc Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. establece en su Articulo 
47 que el Consejo de  Ministros o su Comitt Ejccutivo 
delegan en  el Ministerio de  la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesioncc mineras r a ra  
pequetios yacimienlos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de iccha 26 de 
agosta de 1997, del Cornil6 Ejecutivo del Conscjo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de la industria i33sica deter- 
minadas facultades en relación con los rccursos minerales 
clasificados en dos Grupos 1, 111 y IV, sexún cl Articulo 
13 de la mentada Ley de Minas. 

La Em,presa de MatFrialcs de la Cons- 
trucción de  Holguin ha presentado a la 0f:cina Nacio- 
nal de Recurws Mincrales una solicitud tic consi'siiin de 
explotación y #procesamiento para realizar sus actividü- 
des mineras en el yacimiento Buenavcnil.ura ubicado en 
las pmvincias Holguin y Las Tunas. 

POR CUANTO: La Oficina Nacionzl de Recursos Mi- 
nerales ha considerado wnvcniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de 'la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante. oidos los criterios dc los 
. .  órganos locales del Poder Popular. 
,,;.Og CUANTO El qur recuclve fue cIc4giiadn Minis- 
tro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de 
Estado de  fecha 14 dc  mayo de 1903. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conieridu, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Emprcca de Materiales de 

la Construcción dc Holguln en lo adelantr. el concesio- 
nario, una concesión de r x p ! o t x i h  y proccsamiento en 
.A área del yacimienlo Buenaventiira <:on el objeto d c  
explotar Y procesar el mineral de arena para la obten- 
ción de áridos ,para la construccion. Sin perjuicio de 
lo anterior, el ,concesio,nario podrá solicitar al amparo 
de  la prewnte concesidn el procesamicnlo de otros mi- 
nerales distintos de los min?rsles extraídos en cl 5rea 
de explotación de esta concesión. 
- 
SEGUNDO La presente concesión eski compuesta por 
un área de cxaotación y un área de  proceFamient0. 

El área de explolación se ubica en l a s  provincias 
Holguin y Las Tunas, abarca un área de 70,86 heckireas 
y su localización en el terreno. en  coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur. es la siguiente: 
zona 1: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 247 680 514 200 
2 247 680 514 600 
3 247 400 514 600 
4 247 400 514 200 
1 247 680 514 200 

zona 2 
VERTICE NORTE ESTE 

1 247 no0 514 O00 
2 247 120 514 570 
3 246 800 514 710 
4 246 200 514 110 
5 246 200 514 O00 
1 247 O00 514 O00 

El área de procesamiento se ubica en  la provincia 
Las Tunas. abarca un área de  5.8 hectáreas y su locaii- 
zación en el terreno, en  coordcnadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 247 600 514 000 
3 247 310 514 000 
4 247 310 513 800 
1 247 600 513 800 

Las áreas del i r e a  de la concesión han sido debida- 
mente compatibiliwdas con los intereses de  la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO El concesionario podrá devolver en cual- 
quier momcnto al  Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las ,partes dcl área de 
explota,ción que no sean de su interés para continu,ar 
dicha explotación. pero tales devoluciones se harán sc- 
gún los requisitos exigidos en la licencia ambiental y 
en el estudio de impacto ambiental. La concesión que 
se otorga es apl,icable al área definida como área de  
la concesión o a la parte de ésta que rcwlte de restarle 
las devoluciones realizadas. 

CUARTO: La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino d,e nueve años, que #podrá ser prorrogado en los 
tbrrninos y condiciones establecidos en la Ley de Minas. 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada 
del concesionario, 

QUINTO Durante la vigencia de  ,la presente conce- 
sión no se  otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra conccsión minera que tenga par 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesibn minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
ncra,les distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional 'de Recursos Mincrales analizará la  
solicitud según los procedimienlos de  consulta estable- 
cidos, que induyen al concesionario. y dictaminar5 acer- 
ca de  la posible coexistencia de ambas actividades mi- 

1 247 600 513800 
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neras siempre que no implique una afectación técnica 
ni económica al  concesionario. 

SEXTO: El concesionario cntrPgará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Minertiies. dentro de los ses<!n:a diLs 
pmteriores al término de cada año calendario, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación y proccsamiento para los doce 

b) el movimiento dc las rcservas minerales, 
c )  todos los informes técnicos correspondientes a &as Arcas 

devuolt.as. 
d) el plan progrrsivo de  rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser devucltas. y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la  Irgislacirin vigentr. 
Las informaciones y dorumcntación entre- 

gadas a la Oficina Nacional de Rcciirsos Minerales que 
as¡ lo requiriesen tendrkn carkrter confidencial n solici- 
tud expresa del concesionario. dentro de los  términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estodo un canon 
de  diez pesos por hectárra por año para toda el krea 
de  exploiación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas. asi como una regalia del 1 %, calculada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pagará 
también el precio del derecho de  superficie que corres- 
ponda por el área de procesamiento de  la concesihn, so- 
bre la banc de una tasa por metro cuadrado. Todo la 
anterior se hará según disponga el Ministerio de Finan- 
zas y Prccios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y u obtener de ,las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente. 
todo con anterioridad a la ejecucibn de los trabajos que 
por l a  prrsente Rcyolución se autorizan. 

DECIMO: El concesionario creará una reserva finan- 
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  restauración del área de la 
concesión o de  las kreas devueltas, del plan de control 
de la? indicadores ambientales, y de los trabajos de  mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuantía de  esta rcserva no 
será menor del 5 del total de la inversión minera y 
será propucsta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precim dentro de los ciento ochenta dias si- 
guientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone 
el Articulo 88 'del Decreto 222, Reglamcnto dc la Ley 
de Minas. 

DECIMOPRIMERO Las actividades mineras realiea- 
das por el concesionario tienen prioridad sobrc todas las 
demás artividades en el área d r  la concesión. Las acti- 
vidades que se realizan por cualquier tercero en el área 
de  la concesión podrkn continuar hasta la fecha en que 
tales actividades interfieran con las actividades mine- 
ra. del concesi'onario. El concesionario dará aviso a ese 
tercero con suficiente ante.lación de  no  menos de seis 
meses al avance de  las actividades mineras para que 
dicho tercero concluya sus activi,dades y abandone el 

meses siguientes. 

SEPTIMO 

OCTAVO: 
área, ron sujrriiin 3 lo dispuesto en el Apartado De- 
cimaiegundo de  esta Resolución. 

DI~~CiPIIC)C;i~.(;UNDO: Si como consecuencia de  su ac- 
tividad mir.cr,i t,n cl fiirea de la roncesión el concosiona- 
rio a:cciiir.i i n l~ , rwes  o derechos de terceros, Ya sean 
personas n:iturclcc r, juridicas. estará obligado a efec- 
tuar l a  clchida indrmnización y ,  cuando procediera, a 
repar;:r ,!os <li:fios ocasionados, todo ello según establece 
la !egis!:,cii.ii vigmtr .  

DECIMOTERCI3IO: AdcmSs de lo dispuesto en la Pre- 
sente Resolucifin. cl rnnCesionario está obligado a cum- 
plir todas las rlirposicirinrc contenidas cn la Ley 76. Ley 
de Minas y su lecisiacih complrmentaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOCUARTO: Las disposicioncs a que se con- 
trae la prcsrnte Rccoliición qurdnrán sin vigor si trans- 
currieran ti'rinta dias de  su no!ificsción al concesionario 
y no se hubiera inscrito en cl R,egistro Minero a cargo 
de  la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOQUINTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de  Recursos Miiicrales. al conccsionario y a cuanias 
más personas naturales y jurídicas .proceda, y publiquese 
en la Gareta OIirial dc la República para general cona- 
cimiento. 

Dado cn Ciudad de La I.Iabana, a los 10 dias del r n g  de 
septicmbre de 1998. 

Marcos Portal León 
Minktro de la Industria Bisica 
RESOLUCION No. 320 
POR CUANTO: 1.1 Ley No. 76. Ley de Minas, pm- 

mu,lgiida el 23 de enero de 1995.. establece la política 
minePa y las repu1;iciones jurídicas de dicha actividad 
en la República de Cuba.  de ronformidad con la cual 
le correspondr ;iI Minist-rio de la Industria Básica Otor- 
gar los permisos de reconorimicnto, los que le confieren 
a NU titular 13 faciiltad de lkvar  a cabo trabajos preli- 
minares par;% dcterminx zonas para la prospección. 

POR CUANTO: Gcwrninera S.A. ha presentado a la 
Oficina Nacional de  Rcrursos Minerales una solicitud 
d'e ,pcrm'iGo dc irronocimiento para el área denomilnada 
dacinto Oestp, ubiwda en 18 provincia Camagüey. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de  Recursos Mi- 
nerales recomienda en  su didamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

Por Acuerdo del Consejo de FFdb 
del 14 de mayo d i ,  1983 fue designado el qU&'r&d& 

"'lt Ministro de la Induslria Básica. 
POR TANro :  En uso de las facultades que me e&n 

confe-ridas, 

POR CUANT<): 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a Geominera S.A. el permiso de 

reconocimiento sobrc el Arca denominada Jacinto Oeste, 
con el objeto de quc rrabcc trabajos preliminar= Para 
determinar zonas de interés para la prospección de oro, 
plata, cobre, zinc y otros minerales met&licos y no me- 
tálicos asociados a dicha mineralizacibn, existentes den- 
lro del arca. 

91.:GUNDO E1 Arca del permiso de rec~nacimiento 
que se otorga se ubica en  la provincia CamagUer y 
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treinta dias después de su iiotrficsciún al pcrmisionario 
y éste ila lo hubiera iiiscrito en el Registro Minero a 
cargo de la Oficina Nacioniil dc  Recursos Minerales. 

DECIMO: Notifiauese a la Oficina Nacional d e  Re- 
cursos Minerales. R I  permisionario. y a cuantas' O b S  

personas naturales y jurídicas proceda: y publique* en 
La Gaceta Oficial de la  República para  general COnOU- 
miento. 

Dada en Ciudad de  La Habana. a ,los 7 dias del mes 
dc diciembrc dc  in98. 

Marcos Portul León 
Ministro d e  la Industria Básica 
RESOLUCION No. 326 
FOR CUANK): La Ley No. 76. Lry dc Minas. pro- 

mulgada el 2:{ dr cncro de i9!i5. r?;l:ihlccc cn su articulo 
47' que cl Conscjo dc Minislros o su  Comité Ejecutivo 
delegan cn el Ministerio dc la industria Básica el otor- 
g,arnicnto o dene6ación dc las concesiones mineras para  
pcqiieños yacimicnios de determinados iniiieralcs. 

FVR CUANTO El Acuerdo NO. 311111. de fccha 26 de 
agosto dc 1997. del Comité EiFci i l ivo dcl Consejo de 
nliiiistras oiorpii a l  Ministro de  1;) Iiidusiria Básica dc- 
tcrminndns fnciiltodcs en rcIaci&i con los ~-ccursos mi- 
1 i r ~ i l 1 c s  rlaiilicados en lo? Grupos l .  111. y iV, scgiin el 
Artirrilo IR de la mcnlnda Lcy de  Minas. 

FOR CUANTO: La ,Empresa ,Iv Matcrialcs de Cons- 
t rucci<j i i  No. 7 de Pinar del Rio ha presentado il la Ofici- 
nli Nacional  CIP Rerursos Mineralrs tina solicitud dc 
concesión de explotacJ6n y procesamieiiio para realizar 
sus  actividadrs mineras en el yacimiento Mármol Gris 
(Isabel Rubio) ubicado en  la provincia Pinar  del Rio. 
POR CUANTO La Oticinii Nacional de Recursos Mi- 

ncralcs ha considrrado convenienie en su dictamen re- 
comendar a l  Ministro de la Indiislrin UáSib que otorgue 
la canwsihn al  solicitantc. oidhs los criterios de los ór- 
Cands lnriilcs del Poder Popular. 

POR CUKNTO: El que r?suei!W fue drsignado Mi- 
jiistro dc l:! industria Básica por Aciici'ilo del Consejo 
de ~:st:xIu dc iecha 14 de  mayo d e  19119. 

i n  uso dc las facultades que me están 
conferidas. 

R e s u i l v a :  
I Finii i:o: o t o r ~ ; i r  a l i l  Fmpwsa dc nlatrrioics dc 

Ii. Con?trwci<~n No. 7 dc Fiiinr dtl Rio rii lo ndrlantc. 
c1 < ( ~ ! i ~ ~ ~ i o n : i : . i ( ~ .  una conccsii 'h tic exploiacii:n y proccsn- 
in,'en!o vi, VI Sr'c, del y r i m i P n i o  MArmoI Gvi.q (lsaüvl 
I:iiiwi con rl' objctu <!e c.x)llotiir y i)roresrlr vi mltrilriil 
ci,: r x i i  <.ii!iz rn:InnuiizaiI:i poi'a 1;) produc<:i<>n dc áridoj 
y c I c ~ n ~ . n I o ~  t l r  cci'imica utiliznd<is wi la ronstrucciúii. 
S i n  ixr.iiiicio dc lo mierioi-. P I  wnccsioii;trio imdrá so- 
1icit:;r a l  amparo de !a l>rcscntc coiicesifin r~ proccsa- 
micnto de alros mincrilcs distintns dc los miiicrales e i -  
tr;iXos ~n n! :.rtw dc  pxpiotxiin di? csta conceiiiún. 

SFGIJNDO: L.3 prpyenlr co!i?esidn es13 comi)ucsli i por 
u:) 8i.m ti<, rvplotnci6n y u n  i r ez  d e  pi"i<:einmlt'nlo. 

I ' I  Ai'eii ilc vxplolacci6n sc u h i w  1- r i  la pt'ovinci:i Pinar  
de.¡ Rio,  ah:!rca u11 5rc:i de 5,Yll 1wctArcns y SII l o r i l l i za -  
r i h  r n  CI t e r rcho~ en coordciiadus Lambwt,  Sistertia 
<',!>J riI>rtc c la ciguicnl~c: 

I CIR TANTO: 
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VERTICE NORTE ESTE 

1 262 500 180 680 
2 2fi2 5nn 180 m o  
3 ?a2 3111 inn ono 
4 :m x o  i m  6nn 
5 262 420 180 680 
6 262 480 180 700 
7 262 4(M 180 680 
1 262 580 180 fi8n 

El árcii tlp proccsaiiii<:nto sc ubica cn la pruvincia Pi- 
nar del Rio, abarca un  área de 11,711 hcctáreiLs y su lo- 
calización en  el t?rreno cn  coordenadas Lambcrt. Sis- 
lema Cuba Nortc es la  siguienle: 
VERTICE NORTE ESTE 

2 nci? 660 1811 770 
1 I R 2  660 i:in 700 

3 263 m n  180 8nn 
4 wfi- 580 180 ano 

w :>a0 180 700 
1 ;  262 660 1Rn 100 

Las áreas del Arca de la concesión han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de  la defrnsa 
nacional y CUII  los del rnctlio :iinbiciitc. 

TERCERO El ronccsioniir1o podrá devolver C I I  cual- 
quier momenlo a1 t:st:ido. pur conducto de lii Oficina 
Nacional  de Recurios Mincralcs. !as partcs del irea de 
explotación que no ic:!~i de su interGs pera continuar 
dicha esploti:ción. pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos rxici(!us v n  lo  Iicciicia ambiciilai y 
en el estudio de impac to  ;imbiental. La concesión que 
M: otorga es apiicablc al arca dciinida como área d e  la 
concesibn o a l a  partc de esta que resulte de restarle 
las devoluriones realizadas. . 

CUARTO: La wnrcsiún que se otorga tendrá un ler- 
mino de veinticinco ni;us. que podrá ser prorrogado en  
los términos y condicimicu esiablccidos en 1ñ Ley de  
Minas, previa soliiiiurl vxi)resa y dcbidameiite lunda- 
mentada del concesionario. 

QUINTO: Durante l a  ViEcwia 
n o  se otorgnri drniro <!r i i ig i r  
tado Segundo oisa r o i i w s i i i n  
objeto los minrr'j!cs :iuto.'ii;iil<is :ti coiiccsioiiario. Si se 
presentara u n 2  s,>!tci!tid c k  COI ir;n minera o un per- 
miso de rcconoci!niciilo d ~ i i i r ~  tl? dirlin áren para r.¡- 
iiera!es distinto: il lw, t+ulo:~~:.:~do:; i i i  iuncesi0ii;irio. la 
Oficina iX:,cio;,3: dc rili:o; \ I imx :es  ana¡i:wrá la so- 
licitud s<gíIi, !OS l!l.<'< i r r . icntu> dt:-cunsiiit;. o!ablcci<los. 
que inciiircii ; ? l  <'O,,< iw~,c~.:<~, y ,iii.ttiniinari iicercii dc 
la  posiblc cochistc:nriii dv  :iin¡>as i ic l iv idxdes niilicrils 
sicmpre quc IIU m p i l q u c  un:, dvciiici6;i  tccnicii ni cco- 
nómica al conccsiui?~.rio. 

SEXTO: El c(inwsi<inario ei?:rcg;irá a la Oficina Na- 
cional dc Rrcui.sos i\liiim ricniro dc  los sesenta dias 
posteriores :<i :c~.:ii:>o de cadi t  año caiendario, la si- 
puirii!e inforn?aci,ii?: 
a) el plan dc, <,xl>iot;,cXn Y pi'occsnmiciito para los doce 

niescs sigii icnlks. 
b) el moviniiciiio dc Lis rcscrvas minerales. 
c) todos los iijiurn:m tC:ciiivus corrcspundientes a ¡as 

áre;iy de\, uc!t.is, 
d) el plan progresivo dc rehahilitacicjn y restauración de 
la.+ BWas a ser dt<vúeltai. y 
e)' las demis  informaciones y documcntwiiin exigibles 

por l a  Autoridad Minera y por lii i rCi i :nci t jn i i gmte .  
Las informaciones y <!oi'iimrn:íiciijn cntl'r- 

gadas a la Oficina Nacional de Recurso:; Minerales que 
asf lo reqtiiriesen tendMn caracter confidcnciol a soli- 
citad expresa del c0fiCeSionario. dentro de los términos 
y condiciones establecidos en' l a  Iegishci6n \,!gente. 

El ,concesionario pag:irá al Eclñdo un canon 
d,e diez pesos ,Imr hectárea por año pard todn el ArF;i 
de  explatacibn. que se abonará por anu;iliriiid?s adeian- 
tadas, asi como una regalia del 1 Oh, calculada sfgún 
lo dispuesto en  la Ley de  Minas. El concrsionnrio pa- 
gará también el prccio d dcrccho dc siiprrficie que 

sión. sobre .la base de  una tasa por mctru cuadrado. To- 
do lo nntcrior se hará según disponga el Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

NOVENO El conccs;onario esti obli~:irlo i i  soiicitir 
2 a obtener dc las autoridades arnb;cnt8les iil licencia 
ambiental cocrespondiente y a t,iiiborar <!i estudio de 
impacto ambien1a.l que someterá i i  1 3  aprobación <!cl 
Ministcrio de Cirncia. Trcnoiagia y hlcc!io .kinibien:c. 
todo con anterioridad n la cjcriici;in &! los lriib;ijo.s que 
por ¡a presente Rcsoluciún se autorilan. 

DECIMO El concesionario crcará unit  I'<W~Y;I Cinan- 
ciera en una cuantia siifiriente para cubrir !os gastos 
derivados de  las Iaborcs dc restauraciijn del tire:, de  la 
concesión o de  las áreas devueltas. dcl plan dc control 
dc  las  indicadores ambientales, y de los trabajos de  
mitigación de  ,los impactos direclos c in t l i rc r los ocasio- 
nados por la actividad i n i i iwa .  La cuantia de'estn re- 
serva no será nicnor del 5 'Yb del total de In inversión 
minera y será propuesta por e! Concesionario al Minis- 
terio de Finanzas y Prccios dentro de los cicnto ochenta 
dias siguientes a l  otorgamiento de csla conccci6n. se- 
gún dispone e l  Articulo 88 dcl ilecrcto 223, Rcglamento 
dt. la Ley de Minas. 

DiKIMOPRIMF:RO: Las nc1ivid;ides milirras realiz3- 
das por el conccsionilrio tienen prioridad sobrc todas las 
demás actividades en  el área de la concesión. Las acti- 
vidades que SP realizan por cualquirr terrrro en  el iireñ 
dc l a  coiiccsi<in podrdn continu:ir lnsl:t l a  :ccha en que  
t a l r s  actiaidadrs inter1ier;in con las aclividxclc:. miivrss 
del conr.csion'.ni>. I,.I ~ ~ m c c s : u n ~ ~ ~ u  riiird .x..i-n 2 

WTU con s u r i c i c n l c  ;lnldari¿,n dc ! i o  rne'iinq d,, 
ill ilYill:ce dc !;as :>cl;vi,la:l?s liiillci'iIs ,x:r;t 
lerrcro roncli;y;i s ~ i ' i  ;ii.:.iwJiiiIcs y ;'ti: iidriii 

con sii.!wi<in il ¡o cIi.:,mmtu c n  t.1 L i ~ u r : : ~ h  iI.:~imosc- 
giinilo dc  esta Hesniiiciin. 

DP;CiRIOSEGUNiX): Si co:m co llllcia ,lc SJ iic- 
t :  .\-:dad minera cn ci ;irea <!c !a c 

nario ofecl;ir~, iniercsrs o derechos ti? lerceros. y:, smii 
personas niiliiralcs o j i r i d i c 2 s .  P. 

la debida indcmtiizariún y. ~ui indo I ~ ~ O C C & I V ~ , .  i i  r q w r a r  
los daños oc;isioiiadas. todo ello scgiiii est:ibli 
h c i 6 i i  uigrnte. 

i)EClMOTERCI:RO: CI co~,cc!iioiiariu c:.tá nb!i&i<iu a 
t i i i i ~  la> iiicdidiis iicccmrias 1xir.i qu: .,e ;ii'liriuc cl 

SEPTlMO: 

OCTAVO: 

cwrespoiida por el área d $ procesamiento de l a  conce- 
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tratamiento requerido que evite vertimientos no aptos a 
las corrientes superficia1,es u otros cuerpos de aguas. y 
se impida la afectacibn a obras hidráulicas por tirrastres 
de s4lidos producto dc las iabores mineras, iundiimen- 
talmente en  periodo lluvioso. 

DECIMOCUARTO En el término de dos añnn con- 
tados a partir del otorgiimiento de  la concesibn. el con- 
cesionario deberá realizar un mínimo de trabajos que 
permitan elevar la catekdru de las reservas y m m n -  
ticen los volúmenes necesarios para el periodo de ex-' 
plotación solicitado. 

DECIMOQUINTO Además de lo dispuesto en  la pre- 
sente Resolución, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de  Minas y su IegislaciÚn complementaria. las que se  
aplican a ia presente concesiói. 
DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente Resolución q u e d a r h  sin vigor SI tr iwcurrie- ' 
r an  treinta dias de s u  notificación al concesionago Y 
no se hubiera inscrito e n  el Registro Minero a Cargo de  
la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DCCIM0SE':PTIMO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas más 
persanas naturales y jurídicas proceda, J publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general COnOCi- 
miento. 

Dada en Ciudad de  La Habana, a los 14 días del mes 
de  diciembre de 1998. 

Marcos Portal León 
Ministro de  la Industria Básica 
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